
 

 

 

Resolución No. 018-DPE-CGAJ-2022 

 

Ing. Marcelo Xavier Dávila Medina 

Coordinador General Administrativo Financiero 

 

 

 

Considerando: 

 

 

Que, el artículo 214 de la Constitución de la República del Ecuador establece la 

personalidad jurídica y la autonomía administrativa y financiera de la Defensoría del 

Pueblo, en concordancia con el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;  

 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Las 

compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, 

en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, 

pequeñas y medianas unidades productivas”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), 

publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 395 de 4 de agosto del 2008 y sus 

reformas, determina los principios y normas para regular los procedimientos de 

contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y 

prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen las entidades previstas 

en el artículo 1 de la ley en mención; 

 

Que, el numeral 9a del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública define a la delegación como: “la traslación de determinadas facultades y 

atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la máxima autoridad, en 

el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado”.  

 

Que, el numeral 3 del artículo 50 Ibídem establece lo siguiente: “Procedimiento de 

Cotización.- Este procedimiento, se utilizará en cualquiera de los siguientes casos: […]3. 

La contratación para la adquisición de bienes y servicios no normalizados, exceptuando 

los de consultoría, cuyo presupuesto referencial oscile entre 0,000002 y 0,000015 del 



 

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.”; 

 

Que, el RGLOSNCP expedido mediante Decreto Ejecutivo Nº 1700 publicado en el 

Registro Oficial Suplemento Nº 588, de 12 de mayo de 2009 y sus reformas tiene por 

objeto el desarrollo y aplicación de la LOSNCP, que crea el Sistema Nacional de 

Contratación Pública -SNCP- de aplicación obligatoria por las entidades previstas en el 

artículo 1 de la referida ley; 

 

Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública manifiesta que: “En aplicación de los principios de Derecho 

Administrativo son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad 

tanto en la Ley como en este Reglamento General, aún cuando no conste en dicha 

normativa la facultad de delegación expresa. La Resolución que la máxima autoridad 

emita para el efecto, determinará el contenido y alcance de la delegación”; 

 

Que, el numeral 4 del artículo 18 Ibídem determina: “Comisión Técnica.- Para cada 

proceso de contratación de: […] 4. Cotización, se conformará la correspondiente 

Comisión Técnica…”; 

 

Que, el inciso primero del artículo 20 Ibídem establece que: “La entidad contratante 

elaborará los pliegos para cada contratación, para lo cual deberá observar los modelos 

elaborados por el SERCOP que sean aplicables. Los Pliegos serán aprobados por la 

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado”; 

 

Que, los artículos 56 y 57 Ibídem establecen el procedimiento de cotización; 

 

Que, la “Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública” establece en su artículo 3 que: “Las entidades 

contratantes deben aplicar de manera obligatoria las herramientas informáticas para los 

siguientes procedimientos:… 2. Procedimientos de Régimen Común (fases precontractual 

y contractual):… b) Cotización…”;   

 

Que, mediante Resolución No. 036-DPE-CGAJ-2021, de 30 de junio de 2021, la 

Defensora del Pueblo delegó al Coordinador General Administrativo Financiero para que 

en su nombre y representación ejerza y ejecute, de conformidad con la Constitución de la 

República, la ley y más normativa aplicable la atribución de “Llevar adelante desde su 

inicio hasta su adjudicación, suspensión, cancelación o declaratoria de desierto los 

procedimientos precontractuales establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública y su Reglamento de Aplicación, para la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios incluidos los de 

consultoría”; entre ellos los procedimientos de cotización por el monto de contratación 

entre el 0,000002 y el 0,000015 por el Presupuesto inicial del Estado; 

 

Que, el Coordinador General Administrativo Financiero, mediante Resolución No. 011-

DPE-CGAJ-2022, de 16 de febrero de 2022, se acogió al procedimiento de cotización de 



 

servicios en el cual autorizó el inicio del procedimiento de contratación signado con el 

código No. COTS-DPE-001-2022 y aprobó su pliego para la “Contratación del servicio 

de una agencia de viajes para la provisión de pasajes aéreos nacionales e internacionales 

para la Defensoría del Pueblo”, por el presupuesto referencial de USD. 77.678,57 

(setenta y siete mil seiscientos setenta y ocho con 57/100 dólares de los Estados Unidos 

de América más IVA); y el plazo de ejecución de la contratación es de dieciocho (18) 

meses o hasta que se utilice el valor establecido en el contrato, lo que ocurra primero, 

contado a partir de la suscripción del contrato. Así también, designó al Mgs. Paúl Guillén, 

en calidad de Presidente de la comisión técnica; Mgs. Edwin Granda, en calidad de 

profesional a fin al objeto de contratación; Ing. Andrea Arias, en calidad de delegada de 

la unidad requirente para llevar adelante todo el procedimiento de cotización de servicios 

y dispuso a la Dirección Administrativa la publicación de la resolución en el portal 

institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, conjuntamente con la 

invitación y el pliego; 

 

Que, el 16 de febrero de 2022, la Defensoría del Pueblo de Ecuador publicó en el portal 

institucional del SERCOP, a las 17:00 el procedimiento signado con el código COTS-

DPE-001-2022 para la “Contratación del servicio de una agencia de viajes para la 

provisión de pasajes aéreos nacionales e internacionales para la Defensoría del 

Pueblo”;  

 

Que, en el Acta 1 “Acta de preguntas, respuestas y aclaraciones”, de 21 de febrero de 

2022, se deja constancia que se respondió a las dos preguntas y se señaló que no es 

necesario realizar aclaraciones dentro del procedimiento; 

  

Que, en el Acta Nro. 2 “Apertura de ofertas”, de 2 de marzo de 2022, se deja constancia 

que se recibió 8 (ocho) ofertas dentro del plazo establecido, siendo hasta las 17 horas del 

25 de febrero de 2022; 

 

Que, en el Acta No. 3 “Acta de detalle de errores de forma y solicitud de convalidación 

de errores”, de 7 de marzo de 2022, se deja constancia que se debe notificar a los 

participantes en el procedimiento cuya oferta deba ser convalidada, de forma individual, 

mediante oficio suscrito por el secretario de la comisión técnica; 

 

Que, el Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, en calidad de 

Presidente de la comisión técnica, mediante Memorando Nro. DPE-CGPGE-2022-0135-

M, de 10 de marzo de 2022, solicita criterio jurídico al Coordinador General de Asesoría 

Jurídica, el cual fue atendido con el Memorando Nro. DPE-CGAJ-2022-0102-M, de 15 

de marzo de 2022; 

 

Que, en el Acta Nro. 4 “Calificación de ofertas”, de 16 de marzo de 2022 e informe de 

evaluación de ofertas, de 16 de marzo de 2022, se concluye que: “siete (7) de las ocho 

(8) ofertas presentadas cumplen con los requisititos mínimos establecido en pliegos, por 

lo tanto, existen ofertas calificadas dentro del proceso de cotización servicios N° COTS-

DPE-001-2022, cuyo objeto es “Contratación del servicio de una agencia de viajes para 



 

la provisión de pasajes aéreos nacionales e internacionales para la Defensoría del 

Pueblo”. 

 

Que, el Coordinador General Administrativo Financiero, mediante Memorando Nro. 

DPE-CGAF-2022-0208-M, de 16 de marzo de 2022, acoge el Informe de recomendación 

realizada por la Comisión Técnica, de 16 de marzo de 2022 en el cual recomienda la 

adjudicación al “proveedor HERMESOPERADOR CIA LTDA. con RUC Nro. 

1792271576001 el objeto “Contratación del servicio de una agencia de viajes para la 

provisión de pasajes aéreos nacionales e internacionales para la Defensoría del Pueblo” 

realizado  mediante el procedimiento de cotización servicios Código N° COTS-DPE-001-

2022, considerando que de conformidad con lo establecido en el numeral 18 del Artículo 

6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de  Contratación Pública, la oferta ofrece a 

la Defensoría del Pueblo las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos 

técnicos, financieros y legales, ya que alcanzó la calificación más alta, esto es 100,00 

puntos, por el valor de USD $ 77.678,57 más impuestos, con un plazo de dieciocho (18) 

meses o hasta que se utilice el valor establecido en el contrato, lo que ocurra primero, 

contado a partir de la suscripción del contrato”; y en calidad de Director Administrativo 

subrogante solicitó al Coordinador General de Asesoría Jurídica, la elaboración de la 

Resolución de adjudicación y el respectivo contrato. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento General; y, la Resolución de delegación No. 036-

DPE-CGAJ-2021, de 30 de junio de 2021;  

 

 

RESUELVE: 

 

 

Art.1.- Acoger la recomendación contenida en el informe de 16 de marzo de 2022 dentro 

del procedimiento signado con el código COTS-DPE-001-2022; y adjudicar la 

“Contratación del servicio de una agencia de viajes para la provisión de pasajes aéreos 

nacionales e internacionales para la Defensoría del Pueblo”; a la compañía 

Hermesoperator Cía. Ltda., con RUC Nro. 1792271576001, por el valor de USD. 

77.678,57 (setenta y siete mil seiscientos setenta y ocho con 57/100 dólares de los Estados 

Unidos de América más IVA); y el plazo de ejecución de la contratación es de dieciocho 

(18) meses o hasta que se utilice el valor establecido en el contrato, lo que ocurra primero, 

contado a partir de la suscripción del contrato, de acuerdo con los términos de referencia, 

pliego, oferta y demás documentos que obran en el procedimiento y de conformidad a lo 

establecido en el numeral 3 del artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y de los artículos 56 y 57 de su Reglamento General. 

 

Art.2.- Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la elaboración del 

respectivo contrato. 

 

Art.3.- Disponer a la Dirección Financiera que efectúe los pagos correspondientes, previo 



 

el cumplimiento de los requisitos y formalidades previsto en el ordenamiento jurídico y 

el contrato.   

 

Art.4.- Designar al Director Administrativo o su delegado/a como Administrador del 

contrato de conformidad con lo previsto en los términos de referencia y pliego del 

procedimiento signado con código COTS-DPE-001-2022. 

 

Art.5.- Disponer a la Dirección Administrativa que proceda con la habilitación de la clave 

del portal de compras públicas para el Administrador del contrato, a fin de que se 

implemente el seguimiento a la ejecución contractual previsto en el portal institucional 

del Servicio Nacional de Contratación Pública, con sujeción a las disposiciones 

contenidas en la Codificación y Actualización de las resoluciones emitidas por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública.  

 

Art.6.- Disponer a la Dirección Administrativa la publicación de la presente resolución 

en el portal de compras públicas, de acuerdo a lo previsto en la Codificación y 

Actualización de las resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública. 

 

Art.7.- De la ejecución de la presente resolución, que entrará en vigencia a partir de su 

suscripción, encárguese la Dirección Administrativa y la Coordinación General de 

Asesoría Jurídica, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.  

 

Dado en el despacho del Coordinador General Administrativo Financiero, en la ciudad 

del Distrito Metropolitano de Quito, a 18 de marzo de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Marcelo Xavier Dávila Medina 

Coordinador General Administrativo Financiero 
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